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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2017-10490   Aprobación defi nitiva de los expedientes de modifi cación de crédito 
números 3/2017 y 4/2017.

   De acuerdo con lo dispuesto en el art.169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo se hace público el resumen por capítulos del presupuesto general del Ayuntamiento de 
Ribamontán al Monte del 2017, una vez incorporado el expediente de modifi cación de crédi-
tos nº 4/2017, que ha sido aprobado, en sesión de pleno del día 6 de octubre del 2017, y ha 
estado expuesto al público sin haberse presentado ninguna alegación por lo que se considera 
defi nitivamente aprobado. 

 MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº 4/2017 

 1.- Se propone incrementar créditos en partidas de gastos que no disponen de crédito 
sufi ciente con cargo a bajas en partidas cuyos créditos no se van a utilizar, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
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 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 En cumplimiento de artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario del Presupuesto en vigor 
(exp. 113/2017), en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación de superávit 
presupuestado para amortizar deuda, que se hace público con el siguiente contenido: 

 1. El cumplimiento de los requisitos de artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 2. El importe aplicable a amortizar deuda será 191.664 €. 
 Por lo que, vistas y analizadas las operaciones se determina que procede amortizar las si-

guientes operaciones: 
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 Préstamo: Concertado con el BBVA por importe de 580.800 €. 
 Capital pendiente cuota 2018: 191.664 €. 
 Importe a amortizar: 191.664 €. 

 El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presu-
puestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente: 

 Altas en aplicaciones de gastos 
 Aplicación: 011. 
 Presupuestaria: 910. 
 Descripción: Amortización préstamos corto plazo. 
 Euros: 191.664 €. 

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto 
o Acuerdo impugnado. 

 Ribamontán al Monte, 15 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2017/10490 
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